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 EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON MONTÚFAR 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, (En adelante la Constitución) establece 

los deberes primordiales del Estado entre los que se indica: artículo 3, número 5, 

Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable 

y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 

Que, el artículo 241 de la Constitución dispone que: “La planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados.”;  

Que, en los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución, en concordancia con el 

artículo 55, literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), se establece que los gobiernos municipales tendrán, 

entre otras, las siguientes competencias exclusivas sin prejuicio de lo que determine la 

ley: “Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural;” y, “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”;  

Que, el artículo 275 de la Constitución establece que: “La planificación propiciará la 

equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 

descentralizada, desconcentrada y transparente. (...)”;  

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece que el régimen de 

desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “Promover un ordenamiento territorial 

equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, 

administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.”;  

Que, el artículo 375 de la Constitución manifiesta que: “El Estado, en todos sus niveles 

de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. 

Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 

comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 

equipamiento y gestión del suelo urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y evaluará 

políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de 

los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de 

riesgos”; 

Que, el artículo 376 de la Constitución establece que: “Para hacer efectivo el derecho a 

la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán 

expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se 

prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del 

suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.”;  
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Que, el artículo 415 de la Constitución señala que el “Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de 

ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento 

urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes.” 

Que, el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, señala que son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, entre otras, “Establecer el régimen de uso del suelo 

y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 

lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales 

(…).”; 

Que, el artículo 55 del COOTAD, señala como competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal sin perjuicio de otras que determine la ley; a) 

Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 

fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control 

sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;” 

Que, el literal x) del artículo 57 del COOTAD, determina que, al concejo municipal, le 

corresponde: “Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el 

uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 

establecer el régimen urbanístico de la tierra.”;  

Que, el artículo 140 del COOTAD señala que: “La gestión de riesgos que incluye las 

acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para 

enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se 

gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos niveles de gobierno 

de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, 

de acuerdo con la Constitución y la ley. Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de 

riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas, 4 colectividades y la 

naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial (…)”;  

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 

señala: “Control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 

ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de 

urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria 

o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de 

la Autoridad Agraria Nacional. 
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Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y 

no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y 

funcionarios que expidieron tales aprobaciones”. 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 

Territorios Ancestrales en su artículo 3, señala: “Condiciones para determinar el cambio 

de la clasificación del uso del suelo rural.- La Autoridad Agraria Nacional o su delegado, 

en el plazo establecido en la Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal o Metropolitano competente, expedirá el informe técnico que autorice el 

cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona 

industrial; al efecto además de la información constante en el respectivo catastro rural, 

tendrá en cuenta las siguientes restricciones: 

a) Que la zona objeto de análisis no cuente con infraestructura pública de riego o 

productiva permanente; 

b) Que el suelo no tenga aptitud agrícola o tradicionalmente no se haya dedicado a 

actividades agrícolas; y, 

c) Que la zona no forme parte de territorios comunales o ancestrales”. 

Que, el Comité de Gestión de Calidad del Servicio y Desarrollo Institucional en reunión 

celebrada el 12 de septiembre de 2019, aprobó el manual de procedimiento de cambio de 

uso de suelo. 

Que, en ejercicio de las atribuciones que se le confieren en el numeral 1 del artículo 154 

de la Constitución, el Ministerio de Agricultura emitió la resolución en acuerdo 

ministerial el procedimiento para la gestión del cambio de uso del suelo, en sus artículos 

1,2,3,4,5, proceso administrativo a seguir para la autorización de cambio de clasificación 

de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial: en el artículo 

3 señala como requisitos.- “El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 

Metropolitano, competente presentará como anexos a su solicitud de cambio de uso de 

suelo, los siguientes documentos: 

Levantamiento planimétrico o topográfico en formato digital (shapefile) en formato 

shape, Datum WGS 84, Zona 17 Sur, Sistema de coordenadas UTM que delimite de 

manera clara y precisa la zona de interés, objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo. 

El levantamiento planimétrico o topográfico, deberá ser elaborado conforme lo 

determinado por el Acuerdo Ministerial 029-2016 del Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (MIDUVI), especialmente de acuerdo al artículo 8 que se refiere al margen de 

error de tolerancia para el levantamiento de información y de conformidad con las 

Normas Técnicas Nacionales Para el Catastro de Bienes Inmuebles Urbano - Rurales y 

Avalúos de Bienes; Operación y Cálculo de tarifas por los servicios técnicos de la 

Dirección Nacional de Avalúos y Catastros. 

La solicitud del cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión 

urbana o zona industrial, será realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal o Metropolitano, competente en razón de su territorio, presentará por escrito 

en las ventanillas únicas de las direcciones distritales o planta central de esta Cartera de 

Estado, será dirigida al titular de la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios 

Ancestrales. 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 128, reconoce: “Acto normativo 

de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con 

su cumplimiento y de forma directa”. 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 130, señala: “Competencia 

normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen 

competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 

internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia 

para la máxima autoridad legislativa de una administración pública”. 

Que, el Libro I y Título del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

contiene la Planificación del desarrollo, el Ordenamiento territorial y la Política Pública; 

Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que la 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios 

y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 

gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa. 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 

que los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo 

del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: ¨1. La 

máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá 

voto dirimente; 2. Un representante del legislativo local; 3. La o el servidor público a 

cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo descentralizado y tres 

funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad 

del ejecutivo local; 4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, 

de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y, 5. Un 

representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y regional en el caso 

de los municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones.¨;  

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define las 

siguientes funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 

descentralizados: “1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 

resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 

indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por 

la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los 

demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 3.  Verificar la 

coherencia de la programación 5 presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
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con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por la 

armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de 

seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 

respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea 

territorial.”;  

Que, en el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se define 

que: “Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 

descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. 

Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de 

sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de 

aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización.”;  

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 

que: “Los planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del 

desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones 

estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 

económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo.”;  

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace 

referencia a las disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de 

los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se establece que: “(…) Sin 

perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo Nacional de 

Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados observarán los siguientes criterios: (…) Corresponde exclusivamente a 

los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción respecto del 

uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento 

territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los 

gobiernos autónomos descentralizados”;  

Que, en el Reglamento del Código de Planificación y Finanzas Públicas establece en el 

artículo 48.- Priorización de programas y proyectos de inversión para la atención de 

estados de excepción.- En el caso de declaratorias de estados de excepción, o por causas 

de emergencia establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, u originadas por la ocurrencia de desastres de origen natural o antrópico, se 

incluirá en el Programa Anual de Inversiones los programas y proyectos de inversión 

pública que se requiera ejecutar para atender el estado de excepción. En dichos casos, las 

entidades deberán notificar a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo los 

cambios realizados en el Plan Anual de Inversiones por este concepto.  

En los casos señalados, no será necesario el dictamen de priorización de la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo y bastará la notificación descrita en el inciso 

anterior.  
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Que, en el Código de Planificación y Finanzas Públicas establece en el Artículo 64, 

Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques ambientales y de 

Gestión de Riesgo. - En el diseño e implementación de los programas y proyectos de 

inversión pública, se promoverá acciones de mitigación, adaptación al cambio climático 

y a la gestión de vulnerabilidades y riesgos antrópicos y naturales. 

Que, el Reglamento del Código de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 49, 

determina: “Preeminencia de la producción y mano de obra nacionales.- Las entidades, 

sujetas al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas elaborarán sus 

programas y proyectos de inversión pública; privilegiando la adquisición de bienes y 

servicios nacionales que refuercen los encadenamientos productivos de la localidad o 

zona donde deba ser ejecutado el programa y/o proyecto; la incorporación de mano de 

obra nacional; la desagregación tecnológica y que ofrezcan las mejores condiciones para 

la transferencia tecnológica en caso de referirse a bienes o servicios importados.  

Que, de acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo tiene por objeto: “(…) fijar los principios y reglas generales que rigen 

el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 

urbano y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el territorio o 

lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y 

equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro 

y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y 

ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para 

el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los diferentes 

niveles de gobierno.”;  

Que, el fin de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de 

acuerdo al numeral 3 de su artículo 3 es: “Establecer mecanismos e instrumentos técnicos 

que permitan el ejercicio de las competencias de uso y gestión del suelo de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos y del Estado en general, 

dirigidos a fomentar y fortalecer la autonomía, desconcentración y descentralización.”;  

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, dispone en su acápite 3 que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán 

todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del 

suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o 

distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la 

accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la 

movilidad y el acceso a los servicios básicos a los espacios públicos de toda la población. 

Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de 

gobierno racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros niveles de 

gobierno.”;  

Que, el Artículo 11.3 de la  Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 

Suelo, determina que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de 



                                                                                                                         

 

SECRETARÍA GENRAL  

 
 
 
 
 
P á g i n a  | 7 

info@gadmontufar.gob.ec Calle Sucre 03-61 y Bolívar +593 62 290 123 / +593 62 290 124

SAN GABRIEL - CARCHI - ECUADOR

http://gadmontufar.gob.ec

GAD Montúfar

otras disposiciones legales, observará criterios como el de clasificar al suelo en urbano y 

rural y definirá su uso y gestión, identificando las características especiales de cada 

circunscripción territorial; racionalizando la intervención de otros niveles de gobierno en 

este territorio, para el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal; 

Que, el Artículo 11.4 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 

Suelo, determina que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de 

otras disposiciones legales, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, 

observarán criterios como el de acoger el diagnóstico y modelo territorial de nivel 

cantonal y provincial;     

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo establece que: “El proceso de 

formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el 

Consejo Técnico.”;  

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone que: “Además de lo 

establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión del suelo que 

incorporará los componentes estructurante y urbanístico.”;  

Que, en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo se establece que: “La facultad para la definición y emisión de las políticas 

nacionales de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le 

corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 

vivienda, en calidad de autoridad nacional. (…) Las políticas de hábitat comprenden lo 

relativo a los lineamientos nacionales para el desarrollo urbano que incluye el uso y la 

gestión del suelo. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos, en sus respectivas jurisdicciones, definirán y emitirán las políticas locales 

en lo relativo al ordenamiento territorial, y al uso y gestión del suelo, de conformidad con 

los lineamientos nacionales.”;   

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo señala que “El catastro nacional integrado georreferenciado es un sistema de 

información territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos y las instituciones que generan información relacionada 

con catastros y ordenamiento territorial. (…) La información generada para el catastro 

deberá ser utilizada como insumo principal para los procesos de información y 

ordenamiento territorial de los Gobierno Autónomo Descentralizados municipales y 

metropolitanos.”;  

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo manifiesta que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
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adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas 

correspondientes en el primer año del siguiente periodo de mandato de las autoridades 

locales. Sin embargo, en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa 

vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención.”;  

Que, el artículo 11 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo, respecto del Procedimiento de aprobación del Plan de Uso y Gestión 

del Suelo, establece que: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante la 

misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos 

y técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente.”;  

Que, los artículos 13 y 14 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo, determinan para el Plan de Uso y Gestión del Suelo los 

Contenidos del componente estructurante y los contenidos mínimos del componente 

urbanístico;  

Que, el artículo 15 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo, establece los Criterios para la delimitación del suelo urbano, a 

considerarse en el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo;  

Que, el artículo 16, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo, señala las consideraciones para determinar la ubicación del suelo de 

expansión en el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo; Y, en 

ejercicio de la atribución que le confiere el literal b) del artículo 92 de la Ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo y las demás disposiciones 

contenidas en su Reglamento de aplicación;  

Que, la Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020 emitida por el Consejo Técnico de Uso y 

Gestión del suelo, emitida el 28 de febrero del 2020,  contiene las características técnicas 

del PUGS. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017 con fecha 16 de marzo del 2020 el Presidente 

de la República, declara el estado de Excepción por calamidad pública en todo el 

Territorio Ecuatoriano, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de 

Pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud. 

Que, el Art. 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

dispone que en el  proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por 

la norma técnica que expida el Consejo Técnico, la misma que consta en la Resolución 

Nro. 0005-CTUGS-2020 emitida por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del suelo, 

emitida el 28 de febrero del 2020, es decir, nueves meses después del inicio de la gestión 

de las Alcaldesas y Alcaldes del País, instrumento que por mandato de la ley es vital para 

proceder a ejecutar la Disposición Transitoria QUINTA del cuerpo de leyes citado. 

Que, la Declaración de la Corte Interamericanana de Derechos Humanos de 9 de abril de 

2020, expresa que el COVID-19 y derechos humanos ante los problemas y desafíos deben 
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ser abordados con perspectiva de derechos humanos y respetando las obligaciones 

internacionales. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montúfar, ha 

cumplido, a través de la Dirección de Planificación, con los procedimientos técnicos 

establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo para la elaboración 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Montúfar  y dentro de los 

plazos establecidos. 

Que, con fecha 22 de marzo del 2018, se expide la ordenanza sustitutiva para la 

aprobación de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Montúfar. 

Que, el Consejo Cantonal de Planificación mediante Resolución No. 002-2020, con fecha 

14 de mayo del 2020, aprobó con mayoría absoluta la Propuesta del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Montúfar, conforme lo establecido por la Ley. 

Que, el Director de Planificación mediante  Oficio Nº-A-GADMM-LJP-2020-025-Of San 

Gabriel, 07 de mayo de 2020, remite a alcaldía el proyecto de ordenanza de actualización 

del plan de desarrollo y ordenamiento territorial y Plan de Uso de Gestión del suelo del 

cantón Montúfar.     

 

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador, los artículos 7, 57 letra a), 295 y 467 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 47 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas. 

Expide: 

LA ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTÚFAR, EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19 

Art. 1.- Definición: El Plan de Desarrollo del cantón Montúfar constituye el instrumento 

director para el desarrollo y el ordenamiento del territorio cantonal, para lo cual establece 

las orientaciones de planificación y gestión. 

Art. 2.- Contenido: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Montúfar de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, contiene: el Diagnóstico, Propuesta y Modelo de 

Gestión. Determina los lineamientos de política y las intervenciones principales 

relacionadas con el uso de suelo en el cantón, las áreas de protección ambiental, la 

infraestructura básica, los equipamientos de uso público, el transporte y vialidad, la 

vivienda, las áreas históricas patrimoniales, las áreas verdes y recreativas; así como la 

identificación de proyectos cantonales de carácter estratégico. 
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Art. 3.- Objetivo: El Plan de Desarrollo tiene como propósito fundamental dar los 

lineamientos generales y específicos para reordenar el territorio en el suelo urbano 

(parroquias urbanas y rurales) y en sus diferentes categorías de ordenamiento territorial 

urbanas, rurales, acorde a la situación de emergencia general en el país y realidades 

territoriales conforme a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, por 

lo que se incorporan en el diagnóstico, en la propuesta y en el modelo de gestión las 

variables de la emergencia, los riesgos y las vulnerabilidades a los que está expuesta la 

población, instituciones, y sistemas de soporte en el territorio. 

Regular el uso del suelo, como un conjunto y tipo de actividades que son afectadas por la 

emergencia mundial y nacional para lo cual se tomará como referencia la Clasificación 

Nacional de Actividades Económicas. 

Regular la ocupación del suelo (forma, derecho superficie, frecuencia de uso, tiempo 

horas/día permanencia/año), capacidad habitacional, número de habitantes/ área, 

densidad edificada e índice de edificabilidad, número y tipo de personas, condiciones 

socio económicas, culturales, discapacidad, género, generacional, interculturalidad, 

movilidad). 

Definir el tratamiento a darse en las mismas, estableciendo de manera privativa, el uso, 

ocupación, habilitación, trasformación, edificación y control, en el suelo urbano y suelo 

rural de expansión urbana; coherente con las actividades que se desarrollan en él; 

considerando para el efecto las características especiales del territorio con especial 

atención a las áreas protegidas. 

Art. 4.- Componentes Del Plan De Desarrollo: Los principales instrumentos para el 

cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de Desarrollo son: La presente 

ordenanza de aprobación del Plan de Desarrollo; el Sistema de Objetivos y Estrategias; 

El Modelo Territorial Objetivo, los Programas y Proyectos. 

Dichos instrumentos constan en los documentos anexos que forman parte de la presente 

Ordenanza. 

Art. 5.- Ámbito de Aplicación Del Plan: La presente Ordenanza tiene vigencia en todo 

el territorio del cantón Montúfar que incluye tantos las áreas urbanas como rurales, 

conforme lo previsto en el COOTAD. El desarrollo físico, el uso y ocupación de suelo se 

regirán por los lineamientos y disposiciones previstos en ese Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y en los demás instrumentos que lo complementan. 

Art. 6.- Declaración De Interés Público o Social: Se declaran de interés público o social, 

todas las actividades y operaciones de ordenamiento, planificación y gestión del territorio 

previstas en el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del cantón Montúfar, en 

concordancia con el Art. 116 del COOTAD. Todas las actuaciones públicas y privadas 

sobre el territorio cantonal o de incidencia directa en el mismo, deberán sujetarse a las 

determinaciones del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y de sus componentes 

o instrumentos principales y complementarios, y serán fiscalizadas y supervisadas por las 

autoridades municipales correspondientes. 
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Art. 7.- Duración.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Montúfar, fue elaborado con proyección hasta el año 2031. 

Como parte del plan de desarrollo y ordenamiento territorial se proyecta un modelo 

territorial hasta el 2031 y para aportar al cumplimiento de este las metas e indicadores se 

rigen al período 2020 - 2023. 

Art. 8.- Evaluación.- La evaluación del Plan de Desarrollo y el de Ordenamiento 

Territorial será continua y permanente por parte de todas las entidades de la 

administración municipal, para el efecto, de manera anual la Dirección de Planificación 

procesará las observaciones institucionales y/o ciudadanas, relacionadas con la aplicación 

y ejecución del Plan, las mismas que serán recopiladas, sistematizadas y puestas en 

conocimiento del Sr. Alcalde y el Concejo Municipal para la toma de decisiones 

correspondientes. Así como proceder a informarán a la Secretaría Técnica del Sistema 

Nacional el avance o logro de las metas establecidas. 

Art. 9.- Revisión: El Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial será 

obligatoriamente revisado en sus contenidos y en los resultados de su gestión de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas; 

Art. 10.- Revisión De Excepción: Excepcionalmente el Plan podrá ser revisado antes de 

los plazos previstos en el Art. 10, por las siguientes razones: 

a- Cuando ocurran cambios significativos en las previsiones demográficas; 

b- Cuando exista la necesidad de ejecutar macroproyectos que generen impactos sobre el 

ordenamiento previsto; 

c- Cuando situaciones producidas por fenómenos naturales o antrópicos, alteren las 

previsiones establecidas en el Plan. 

d- Cuando los cambios en la Normativa Orgánica Nacional lo requieran. 

Art. 11.- Componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- 

Incorpórese dentro de los componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

vigente los siguientes programas y proyectos en el marco de la emergencia COVID19: 

COMPONENTE BIOFISICO 

• Ampliación, mejoramiento y/o dotación de sistemas de agua potable 

• Plantas de tratamiento de aguas residuales y de hospitales. 

• Mejoramiento y protección de operadores de recolección de residuos sólidos y celdas 

hospitalarias. 

• Mejoramiento y tratamiento de calidad de aire 
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• Gestores ambientales. 

COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

• Sistema de Control de Comercio Formal, Informal y Mercados 

• Ampliación y mejoramiento de mercados. 

• Sistema de comercialización en línea y a domicilio. 

• Sistema de abastecimiento y transporte de productos al consumidor 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

• Sistema de ayuda humanitaria a los grupos vulnerables y movilidad humana. 

• Plan de equipamientos 

• Sistema de equipamiento para albergues dirigido a personas vulnerables y en 

condiciones de movilidad humana. 

• Red de Centros de aislamiento temporal propuestos por la SNGR 

• Ampliación y mejoramiento del sistema cantonal de salud. 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

• Cementerios 

• Implementar insumos médicos y equipamiento salud 

• Patios revisión y retención vehicular 

• Vigilancia de espacio público, 

• Control de fumigación de vehículos y transito 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

• Teletrabajo 

• Servicios digitales de gestión de trámites o Gobierno Electrónico 

• Logística y Equipamientos de Protección. 

• Desinfección 

Art. 12.- Principios del Plan de Ordenamiento Territorial. - El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Montúfar, parala planificación y desarrollo del cantón se 

regirá por los principios establecidos en el artículo 3 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización: 

a) Unidad territorial 

b) Solidaridad 

c) Coordinación y corresponsabilidad 
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d) Subsidiariedad 

e) Complementariedad 

f) Equidad interterritorial 

g) Participación ciudadana. 

h) Sustentabilidad del desarrollo 

i) Ajuste a los principios que constan en el artículo 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 13.- Articulación del PDOT con el presupuesto del GAD Municipal de 

Montúfar y los demás niveles de gobierno. Los objetivos, metas, programas y proyectos 

establecidos en el PDOT deberán guardar concordancia con el presupuesto del GAD 

Municipal de Montúfar y los demás niveles de gobierno, conforme lo establece el art. 245 

del COOTAD. 

Las inversiones presupuestarias del presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Montúfar se ajustarán a la propuesta de los planes de desarrollo de los 

niveles de gobierno conforme lo establece el artículo 215 del COOTAD. 

Art. 14.- Prioridad del Gasto Social. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Montúfar a fin de continuar impulsando el buen vivir de la jurisdicción 

cantonal priorizará el gasto social, estableciendo un orden de ejecución de obras, 

adquisición de bienes y provisión de servicios; observando la debida continuidad a fin de 

cumplir con las metas y objetivos del plan de ordenamiento territorial del cantón 

Montúfar y en base a las evaluaciones periódicas que se realicen  

DISPOSICION GENERAL UNICA 

PRIMERA.- De conformidad con el artículo10 del Reglamento al Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, mediante la presente ordenanza el Concejo Municipal 

resuelve aprobar la lineación de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2020 -2023, así como las actualizaciones a los proyectos, metas 

e indicadores y en base a los requerimientos y directrices determinadas por la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de conformidad 

al ANEXO 1, que se anexa como documento habilitante y contiene el Plan de 

Ordenamiento Territorial; ANEXO 2, Plan de Uso y Gestión del Suelo 

DISPOSICONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  Los Planes de Uso y Gestión del Suelo tomarán como referencia el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que tendrán plena concordancia y coherencia con 

el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
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SEGUNDA.- En el marco de la Emergencia de la pandemia COVID-19, el GAD 

Municipal de Montúfar, oportunamente podrá ratificar el Plan de Ordenamiento 

Territorial con la participación social de conformidad con la ley. 

Cabe indicar que mediante oficio Nro. STPE-2020-0216-OF, Quito, D.M, 12 de Mayo de 

2020 se informa lo resuelto por el Concejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo CTUGS 

en la cual se informa que en reunión mantenida el día de hoy 12 de mayo de 2020, el 

concejo técnico de Uso y Gestión del Suelo, con base a sus atribuciones legales, resolvió 

disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, actualicen sus Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de conformidad con lo dispuesto en el 

literal c) del articulo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo, con base en los lineamientos emitidos para el efecto 

por el ente rector de la Planificación nacional y ordenamiento territorial. Planes 

actualizados que deberán ser presentados hasta el 31 de diciembre de 2020.  

TERCERA.- Para el período de 2019-2023 el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Montúfar , respecto de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, estos se realizaron tomando en cuenta lo establecido por la Constitución de la 

República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley 

Orgánica De Ordenamiento Territorial, Uso Y Gestión De Suelo y lo establecido por la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, Secretaría 

Técnica de Planificación "Planifica Ecuador”. 

Dentro de los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, contemplados por el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

Art. 42, el Diagnóstico y la Propuesta han sido elaborados y aprobados por el Consejo 

Cantonal de Planificación,  

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados todas las Ordenanzas y Reglamentos de igual o menor jerarquía que 

se oponga a la presente Ordenanza. 

NOTA ACLARATORIA: Los anexos que forman parte del expediente de esta ordenanza, 

podrán ser revisados en el archivo de la Dirección De Planificación de la entidad 

municipal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia el día de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 
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Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Montúfar, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

 

 

               Dr. Andrés Ponce López                                              Abg. Anderson Ponce  

ALCALDE DEL CANTÓN MONTÚFAR                      SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. CERTIFICADO DE DISCUSIÓN; “LA 

ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTÚFAR, EN EL MARCO 

DE LA EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19.” Fue discutida y aprobada en 

sesiones ordinarias llevadas a efecto los días siete y catorce de mayo del año 2020, en 

primera y segunda instancia respectivamente. 

San Gabriel a los catorce días del mes de mayo del año 2020. Lo certifico: 

 

 

Abg. Anderson Ponce  

SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. San Gabriel a los catorce días del mes de 

mayo del 2020, a las 14h00. VISTOS; LA ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON 

MONTÚFAR, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-

19, amparado en lo prescrito en el Art. 322, inciso cuarto del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, “COOTAD” elévese a 

conocimiento del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Montúfar, para su sanción.- Cúmplase.-  

 

 

Abg. Anderson Ponce  

SECRETARIO GENERAL  
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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. RAZÓN.- Siento como tal que, notifiqué 

personalmente al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Montúfar, con la providencia que antecede, el día de hoy jueves catorce de mayo 

del 2020, a las 14h00 horas. 

Lo certifico: 

 

Abg. Anderson Ponce 

SECRETARIO GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓ MONTÚFAR. San Gabriel a los quince días del mes de mayo del 2020, a 

las 09h00. En uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322, Inciso cuarto del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, “COOTAD” 

Sanciono la presente: ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTÚFAR, 

EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19. Cúmplase y 

Promúlguese.  

 

 

Dr. Andrés Ponce López 

ALCALDE DEL CANTÓN MONTÚFAR 

Proveyó y firmo “LA ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON MONTÚFAR, 

EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19.” el Dr. 

Andrés Gabriel Ponce López Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Montúfar, a los quince días del mes de mayo del año 2020. 

Lo certifico. 

 

Abg. Anderson Ponce 

SECRETARIO GENERAL 
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